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LEY 93 DE 1993 
(diciembre 14) 

por la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 50 años del Colegio Nacional Loperena, 
declarándolo Monumento Nacional y parte del Patrimonio Cultural de la Nación, se confieren unas 

atribuciones a la Asamblea del Cesar y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA 

ARTICULO lº La Nación se a~oc1a a la conmemoración de los 
úO años del Colegio Nacional Loperena en la Ciudad de Valledupa_r, 
u eado mechante la Ley 95 de 1940, y rmde homenaJe a su trad1c1on 
en favor de l.i educación en el Departamento del Ce&ar Y la República 
de Colombia 

ARTICULO 2° Declárase al Colegio Nacional Loperena como Mo
numento N.tc10nal y parte del Patr1momo Cultural de la Nación. Las 
entidades púl.Jllcas encargada&· de proteger el Patr1momo Cultural y 
las cntidade' tei 11tor1ales cori e&pond1entes concurrirán para su pro
tecc1on y con,crvac1ón arqu1teLtómca e mstltuc1onal 

ARTICULO 3º Autorizase a la Aqamblea del Departamento del 
Cesar para orden.ir la enus1ón de eqtamp1llas 50 años Colegio Nacio
nal Loperen.t, lUI o proclm·1rlo ~e de~tm.irá a }os siguientes obJeh\'os 

a) Conhei vac1ón arquitectónica de la planta física, dotación y 
desarrollo mot1tuc10nal del Colegio Nac10nal Loperena 

b) Conhllucc1ón de mf1ae,tructura, dotación y fmancmm1ento 
de una m~tituuón educativa del mvel mtermed10 para formación en 
Larreraq térn1ca,, relacionada' con las necesidades soc10-económ1cas 
del Departamento del Cesar, y de acuerdo con las pnondades estable
cidas en el re,pectivo plan de desarrollo, la cual será creada por la 
Asamblea Depa1 tamental, a 1mc1ativa del Gobernador y que llevará 
el nomb1e ele Colegio Nacional !.operen.¡ Siglo XXI 

c) Con•ll ucc1ón de la mfrae•tructura educativa, dotación neceha
na y ampllauón ele la cobe1 tura del serv1c10 de mstrucc1ón púbhca, 
con énfa&1h en la e~colar1dad 1 ural 

ARTICULO 4° Las ordenanzas que disponga cada em1&1ón anual 
c'le estamp11l.i determmaran 
[• .. 

a) Su monto, <1ue no porl1 á ser superior al vemte POI ciento 
(20%) del prchupuesto departamental ele la respectiva vigencia f1•cal 

b) La• ta11fa•. que no delier.ín exceder el dos pOI ciento (2~(>) 
clel valor nommal del acto o clowmento gravado 

e) La• e"enc1ones a que hub1e1e lugar 

d) La' ca1 .1cterístiras de la• e•tampdlas y tocia• las demás con
b1cle1ac1onc• que garanticen ou rec.audo y coirecta 111vers1ón. 

PARAGRAFO La Asamblea podrá disponer que el uso obhgato
no de la estampilla se aphque sobre todos los documentos de las 
entidades descentrahzadas del orden nacional, departamental y mu
mc1pal, que operen en el Departamento del Cesar y sobre los de las 
personas naturales y Jurídicas de derecho privado, que eJerzan fun
ciones públicas o maneJen recursos of1c1ales 

La Contraloría General de la Nación y la del respectivo depar
tamento, fiscalizarán dentro de la órbita de sus competencias, el de
bido cumplimiento de las normas que se dicten en desarrollo de lo 
dispuesto en esta Ley. 

ARTICULO 5° La Nación mcluir.í en sus pre~upuestos recurso• 
necesarios para cofmanc1ar los planes, programas y serv1c1os en los 
cuales se mv1erta el producto de los recaudos de la Estampilla 

ARTICULO 69 El Congreso Nacional impondrá la Orden de la 
Democracia en el Grado de Comendador al Coleg10 Nacional Loperena. 

ARTICULO 79 La presente Ley nge a partir de la fecha ele su 
pubhcac1ón y deroga en lo pertmente, todas las que le sean contraria~ 

El Presidente del honorable Senado de la Repubhca. 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Sec1 etario General del honorable Senado de la Repúbhca, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cáma1a de Repre~entantes, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General (E ) de la honorable Cámara de Repre
sentantes, 

HUMBERTO ZULUAGA MONEDERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 'NACIONAL 

Publíqucse v eJerútc'c 

Dada en Santafé de Bogotá, D C , a 14 de d1c1embre de 1993 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

La M1mqba de Educación Nac10nal, 
• , , . l\laruJa Pachón de V1llamizar. 


